


Señor Presidente, 

Esta Comisión ha considerado previamente este tema de agenda, los "Efectos de los 

conflictos armadas en los tratados" en el contexto del Informe de la Comisión de 

Derecho internacional. 

Quisiera elogiar la labor de la Comisión de Derecho Internacional en su consideración de 

este tema, en particular, la de su Relator Especial, Sr. Ian Brownlie, y el del Grupo de 

Trabajo presidido por el Sr. Lucius Caflisch, que ha permitido alcanzar el Proyecto de 

artículos aprobado por la Comisión en 2011 y del que tomara nota la Asamblea General 

en su resolución 66/98. 

Señor Presidente, 

Con respecto a las Conflictos Armados, la Argentina expresó cuando se trató el tema en 

esta Comisión, que un estudio sobre la práctica estatal debe basarse en consultas con los 

Gobiernos, y que cuando tal práctica necesariamente involucra a dos o más Estados, 

circunstancia evidente en el ámbito del derecho de las tratados, la elaboración de 

observaciones sobre dicha práctica solo puede considerarse útil cuando este 

adecuadamente respaldada por todos los Estados interesados, y de esta forma garantizar la 

imparcialidad de la información que se suministra. 

Al analizar el efecto de los conflictos armados sobre la terminación o suspensión de 

ciertos tratados, corresponde establecer qué obligaciones de las contenidas en un tratado 

siguen resultando exigibles en situaciones de conflicto armado o con posterioridad a las 

mismas. La Comisión ha considerado no sólo la continuidad de la vigencia de los tratados 

es un principio fundamental, indicando en su proyecto de art. 3 que la existencia de un 

conflicto armado no termina o suspende ipso facto la aplicación de un tratado, sino también 

la cuestión de la separabilidad de las disposiciones de un tratado. 

Señor Presidente, 

Un aspecto en el que habríamos preferido la en el l a  stucación de coocimidenoes de s t u c a c i o n e s  que las en un 

t r a t a d o  

de que p o p i o e ,  de 1or un que la 



aplicación del pnnc1p10 de buena fe impone que el reconocmuento de este tipo de 

situaciones no puede verse afectado en absoluto 

que 



Mr. Chairman, 

This Commitee has previously considered this agenda itme, "Effects of armed conflicts on 

treaties", in the context of the Report of the Internacional Law Commission. 

I would like to commend the work of the ILC in the consideration of this topic, in particular 

that of its Special Rapporteur, Mr. Ian Brownlie, and of the Working Group chaired by Mr. 
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